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Ilmo. Sr. Director general de Fonnación Profesional Reglada y Pro.
moción Educativa.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Advertidos errores-en la Resolución de 22 de junio de 1992, inserta
en el «Boletín Oficial del Estado. número 172. de 18 ile· julio, se
transcriben a fOntinuación las oportunas rectificaciones:

Donde dice: «Prirnero.-Aprobaf los 434 proyectos»; debe decir:
«Primero.-Aprobar los 439 proyectoP.

Advertido error en el anexo I de la Orden de 8 de abril de 1992.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo, por la
que se establece la relación de módulos profesionales y de ciclos for
mativos de Artes Plásticas y Diseño, autorizados con carácter exl»
rimentaL se procede a la rectificación del mismo en los ténninos que
a continuación se indican:

RESOLUCION de 20 de octubre de 1992. de la Secretaria
de Estado de Educación, por la que se rectifican errores
en la de 22 de junio de 1992, que disponía la publicación
de la selección de proyecloS de formación del profesorado
en Centros de acuerlÚJ con la Orden de 3 de enero de
/992.

ORDEN de 28 de octubre de 1992 por la que se rectifica
la de 8 de abril de 1992 que estable la relación de módulos
profesionales y de cit:IQS formativos de Artd Plásticas y
Diseifo autorizados ron carácter experimental.
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en el número cuarto.dos de la Orden de 24 de julio de 1991.
3. Las Letras a tres y seis meses que.se emitan tendrán las carac·

teristicas establecidas en la Orden de 22 de enero de 1992 y en la
presente Resolución.

4. El desarrollo de las subastas y su resolución se ajustará a lo
previsto en la Resolución de 24 de enero de 1992 de esta Direcci6n
General, y la cuantía de las pe¿iciones no será inferior a 100.000.000
de pesetas, no aceptándose peticiones no competitivas para estas
pruebas.

S. Las peticiones se formularán por teléfono por los titulares de
cuentas a nombre propio en la. Central de Anotaciones, o por Entidades
Gestoras con capacidad plena o restringida. entre las nueve y nueve
treinta horas del dia fijado para la resolución de la subasta. Quienes
no sean titulares de, cuenta ni Entidades Gestoras podrán presentar
sus peticiones en el Banco de España, hasta el lunes .precedente a
la subasta respectiva, antes de las trece horas (doce horas en las islas
Cananas), o el día hábil anterior en caso de que sea festivo.

Los precios que se ofrezca pagar por las Letras demandadas vendran
expresados en tanto por ciento del valor nominal con dos decimal.es.

6. El pago de las Letras adjudicadas en las subastas a ofertas
presentadas por titulares de cuentas o Entidades Gestoras se hará
mediante adeudo de su importe efectivo en la cuenta de la Entidad
presentadora de la oferta en el Banco de España en la fecha de puesta
en circulación de los valores. Los que hayan presentado su oferta en
el Banco de España sin ser titular de cuentas ni Entidad Gestora habrán
de completar. en su caso. el desembolso antes de las trece horas del
día en que se emitan y pongan en, circulación los valores (doce horas
en las islas Canarias).

Madrid. 3 de noviembre de 1992.-El Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.

ANEXO 1

Módulos profesionales de nivel 3

En la columna correspondiente a denominación del módulo. donde
dice: «Mantenimiento de operciones técnicas de equipos de radiote
levisión., debe decir: «Mantenimiento y operación técnica de equipos
de Radio y Televisión•.

Asimismo. en relación a este mismo módulo. en la columna corres
pondiente a rama, donde dice: dmagen y Sonido», debe decir:
«Electricidad-Electrónica•.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 28 de octubre de 1992.-Pórez Rubalcaba.

3.3 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido -- Importe efectivo a ingesar

- por cada 0bIigaci6n

Po=n"", Millonca de pelIdaI P-..

92.250· 5.646.72 9.225.00

3.4 Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 22.500.0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 8.500,0 millones de pesetas.
Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas:

Precio ofrec:ldo
_nominal

-
~ Millones de pescUs

92.750 - 2.500.0
92.620 6.000.0

4. Peticiones no competitivas: Las peticiones no competitivas pre-
sentadas a cada una de estas subastas se adjudican al precio medio
ponderado redondeado resultante en la subasta. El desembolso a efectuar
será. pues. de 9.987,50 y 9.812.50 pesetas por cada Bono de las emi·
siones a tres y cinco años. respectivamente. Y de 9.225,00 pesetas
por cada obligación.

Madrid. 30 de octubre de 1992.-EI Director general. Manuel Conthe
Gutiérrez.

24580 RESOLUCIONde 3 de noviembre de 1992. de la Dirección
General del Tesoro y PoJitica Financiera. por la que se
dispone la emisión de Letras del Tesoro a tres y seis meses
y se convocan las subastas a celebrar en el mes de noyiem~

brede /992.

La Resolución de 5 de didembre de 1991 de esta Dirección General
del Tesoro y Política Financiera inici6 un programa de emisión de
LetraS del Tesoro a tres meses. al objeto de ampliar la gama de ins-.
trumentos que componen la Deuda del Estado, facilitar el cumplimiento
de la limitación del recurso al crédito del Banco de España como
mecanismo de' fmanciaci6n, del Estado y propiciar la progresiva puesta
en practica del esquema de actuación de los creadores del mercado.
Posterionnente, la evoluci6n de los mercados de Deuda aconsej6 incre-
mentar la fmanciaci6n del Tesoro a corto plazo, iniciándose. por Reso.-
luci6n de 26 de agosto de 1992.. la' emisión de Letras del Tesoro
a seis meses. .

Dispuesta la emisi6n de Letras del Tesoro a tres y seis meses para
el presente mes de octubre, por Resolución de esta Dirección General
de 22 de septiembre de 1992, y manteniéndose las circunstancias que
aconsejaron la misma, procede convocar nuevas subastas para tales
Letras a celebrar du~e el próximo mes de noviembre. Para 'estas
subastas no habn1 otro limite cuantitativo que el establecido con carácter
general para la Deuda del Estado durante 1992.. salvo que, 'dentro
de éste, esta Dirección General fije uno especifico.

En razón de 10 expuesto, y en uso de las facultades amcedidas
por la Orden de 22 de enero de 1992, esta Dirección General ha
adoptado la siguiente resolución:

1. Disponer la emisi6n de las Letras del Tesoro a tres y seis
meses Que sean necesarias para atender las peticiones aceptadas en
las subastas que la presente Resolución convoca. con el caráCter especial
Que prevé el apartado 5.3 de la Orden de 22 de enero de 1992. Dichas
subastas se desarrollarán confonne se detalla a continuación:

Fec~ Fecl>a Número F<cl>.
Letras de] Tesoro de""""""'"de emisión de amortizaci6n de días de la sUbasta

A seis meses .... _...... 13-11-1992 14-5-1993 182 11-1l-1992
A tres meses ........... 13-11-1992 19-2-199J 98 11-11-1992

A seis meses ........... 27-11-1992 28-5-1993 182 25-11-1992
A tres meses ........... 27-11-1992 5-3-1993 98 25-11-1992

2. No se fija objetivo alguno de colocación para estas subastas
a efectos de lo previsto en el número cuarto de la Orden de 24 de
julio de 1991, si bien esta Dirección General podrtl fUarlo antes de
la fecha de presentación de peticiones por los titUlares de .cuentas
a nombre propio en la Central de Anotaciones para la correspondiente
subasta de Letras a tres meses. El eventuaJ1imite que se fJje se ampliari,
en su caso. para atender las adjudicaciones :resu1tantes de 10 previsto



El anexo de la citada Resolución quedará redactado. en las provincias
que se relacionan a continuación, de la forma siguiente:

CHITA

Debe incluirse en esta provincia el proyecto número 143 que por
error se ha incluido en la provincia de Cantabria

Por Resolución de la Dirección General de Enseñanzas Medias
de 18 de marzo de 1983 (<<Boletín Oficial del Estadolt del 26) fueron
creados los premios «Franci:')Co Gmer de los Rios» a la inno-.'ación
educativa. dotados economicamente por la Fundadón 13anco Exterior
con la fmaHdad de fomentar el desarroUo de expcrk.'l1cias eduC<lth:as
;~~~.,_A .l ... _t...'~_ ... _ •__ r = .. ~._ ~. __
llU1VVd"'V14:l C1I ca 4JUIJUU UC la::> r.n~cnanzas !VletiIl.lS.

La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo da resp'..lesta
a la necesirlad de adecuar nuestro sistema a una socied.1d en acelerado
proceso de modernización (con continuos cambios culturales. tecno-
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lógicos y productivos) que camina hacia un horizonte común para
Europa. ,

El Real Decreto 1007/1991, de 14 de íunío («Boletin Oficial del
Estado» del 26). ha establecido las enseñanzas mínimas correspon·
dientes a la Educación Secundaria.

En el marco de estas enseñanzas se propone una formación más
amplia. general y versátil y se impulsa el fomento de la investigación
y la innovación en los ámbitos curricular. meto.dológíco. tecnológico.
didáctico y organizativo.

Por todo ello. la Dirección General de Formación Profesional Regla·
da y Promoción Educativa -"ha resuelto convocar los XI premios «Fran·
cisco Giner de los Río~ a la innovación educativa correspondientes
a 1993, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-8e convocan los XI premios «Francisco Gmer de los Ríos)/'.
dotados económicamente por la Fundación Banco Exterior de España.
con arreglo a la siguiente distribución:

Premios a trabajos o experiencias didácticas de profesor/es.

Un primer premio de 2.000.000 de pesetas.
Un segundo premio de 1.000.000 de pesetas.
Un tercer premio de 500.000 pesetas.

Premios a trabajos o experiencias pedagógicas de equipos de pro-
fesores y alumnos.

Un primer premio de 2.000.000 de pesetas.
Un segundo premio de t .000.000 de pesetas.
Un tercer premio de 500.000 pesetas.

Segunda.-Podrán participar en la presente convocatoria los pro
fesores de Centros españoles que impartan alguna de las siguientes
ensenanzas:

a) Enseñanzas de Educación Secundaria. establecidas por la Ley
Orgánica 1/1990. de 3 de octubre. de Ordenación General del Sistema
Educativo;

b} Enseñanzas de Bachillerato Unificado y Polivalente. Curso-de
Orientación Universitaria. Formación Profesional Reglada, Plan Expe·
rirnental para la reforma d<! las Enseñanzas Medias. correspondientes
al Sistema anterior a la citada Ley.

Tercera.-Para optar a estos premios. los participantes deberán ela
borar un trabajo. fundamentado en la experiencia en el aula. que verse.
preferentemente. sobre aspectos socioeconómicos en cualquiera de las

- áreas del currículum.
A titulo orientativo. se sugieren los siguientes;

Urbanismo: Implicaciones sociales y económicas.
El complejo mundo del arte: El proceso de creación. el patrimonio

hístórico-artistico y el mercado del arte.
El texto literario: Cauce de comunicación y tr-ansmisión cultural;

expresión de la realidad histórica y socíal.
Lenguas extranjeras: Un ínstrumento para comprender la cultura

y la sociedad de los paises de nuestro entorno.
Nuevas tecnologias: Caracteristicas expresiVaS de los diferentes

medios (fotografia. radio. cine. video. televisión e informatica) y la
problemática de los generas y sus interrelaciones (inlbrmacion. pubh·
cidad. genero dramático. etc.). _

Relaciones entre tecnologia, ciencia y sociedad.
Economia. consumo y medio ambiente:

Desarrollo industrial y salud.
Producción y consumo.
Recursos naturales y sistemas productivos.
La educación. la empresa y el mundo del trabajo.

Cuarta.-Los participantes presentaran sus trabajos por triplicado.
que deberán ser originales. inéditos y no premiados con anterioridad.
en el Registro del Ministerio de Educación y Ciencia de la calle Torre·
laguna. 58. 28027 Madrid (Subdirección General de Becas y A}l.ldas
al Estudio). o en cualquiera de las dependencias consígnadas en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminü;trativo. En el caso
de que opt;¡nm por presentar S.II _'illlici111rl en una ofidni4 de COlTeo<:.
lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada
por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

Si los trabajos presentados c:>tuvieran redactados en la lengu~ propia
de su Comunidad Autónoma, por tener esta coficialidad de lenguas.
deberan acompañar una tr.tducción en castellano avalada con la con
formidad de los servicios autonómico.. competentes.

Quinta.--A los trJ.bajos se adjuntarán los siguientes documentos,

a)' Instancia dirigida al Director general de Fom13CÍón Profesional
Reglada y Promoción Educativa. firmada por el Protesor LOordinador
dei equipo, según figura en el anexo de la preSt'nte Rt':io!ucÍon.

b) Certit1cacion del Dire~tcr del centro. acreditativa de que los
¡:or¡cursam:e-~··pre:;tári'·ru·S'·scí.icioS" ··Como persoi'íal··düce·nW- ó.-· er¡-·sü
caso, e~tán matriculados en el mismo, o han estado durante la realizacion
de la experiencia. En el supuesto de que uno de los auto[(;s del trabajo
O ex.periencia educativa sea el Director del centro, la certificación habra
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RESOLUCION de 20 de octubre dt' 199], de la Dirección
General de Formación PrQfesionaJ Reglada y Promoción
Educati\'a, por la que se convocan los Xl premios «Francisco
Giner de los Ríos» a la innovación educativa.
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MADRlD-SUR

Número: --'227. De la relación de Centros participantes debe eli·
minarse el siguiente: Colegio. pUblico «Batalla de Brunete». Brunete.

MADRJD.OESTE

Número: 261. Donde dice: «Colegio público»-; debe decir: ~Instituto
dé Bachillerato».

Número: 262. Donde dice: «Fonnación del Profesorado en Centros
docentes»: debe decir. «El Proyecto Curricular de la Etapa de E.S.O.».

Deben añadirse los siguient~s proyectos:

Número: 435. Centro participante: Instituto de Bachillerato «Ma
jadahonda lb. Majadabonda; adscrito al Centro de Profesores de Maja~
dahonda. Titulo: «Elaboración del ProyCcto Curricular de Ciclo». Dura
ción: Dos años.

Número: 436. Centro participante: Instituto de Bachilferato «:Infanta
Elena». Galapagar; adscrito al Centro de Profesores de Majadahonda.
Titulo: «Proyecto Curricular de Ciclo». Duración: Dos años.

Número: 437. Centro participante: Centro de Recursos «Almenara».
de Robledo de Chaveta; adscrito al Centro de Profesores de Maja·
dahonda. Ti$ulo: «Proyecto educativo de zona». Duración: Dos años.

Número: 438. Centro participante: Colegio público «Asunción de
Nuestra Senara». Pozuelo de Alarcón;. adscrito al Centro de Profesores
de Majadahonda Titulo: «Proyecto educativo de Centro». Duración:
Dos anos.

Número: 439. Centro participante: Colegio Público «Antonio Macha
do». Collado V1Ila1ba; adscrito al Centro de Profesores de Majadahonda.
Titulo: «Proyecto Curricular de Etapa». Our¡lción: Dos años.

AVlLA

Número: 57. Colegio público .Gran Duque de Alba». Piedrahita.
Donde dice: «dos años»; debe decir. «un añOJlo.

Número: 62. Colegío público «A1manzon, Candeleda. Donde dice:
«Ul1 año»; debe decir. «dos años•.

Número: 63. Donde dice: «Centro de Recursos "'Tierra de Avila"»;
debe dccir. «Centro de Recursos "Tierra de Arévalo"».

Número: 65. Colegio público «San Zoilo». Flores de Avila. Donde
dice: «dos años»; debe decir: «un añOlt.

ZARAGOZA

Número: 417. Donde dice: «Colegio público "Felisa Cambón".; debe
decir. .Colegio público "Felisa Gambón"».

Número: 428. Quedará como sigue:

Cen.tros participantes: Colegio público ,Lepida Celsa•. VeliHa de
Ebro; Colegio público «Doctor G~de Coviánlt, La biela; Colegio
público ,La Estiva». Monegrillo; Colegio público (lVirgen de la Sabina».
Farlete; Colegio público «Vtrgen del Rosario);. Nuez de Ebro; Colegio
público de Osera; Colegio público «Miguel Izquierdo:.., ViHafranca; Cale·
gio público «Fernando el Católicol'J. Quinto de Ebro; Colegio publico
ótSan Joaquin y Santa Ana». Mediana de Aragón; Colegío público «Ra·
món y Cajah. Pina de Ebro; Centro de Recursos de Pina de Ebro.
adscrito al Centro de Profesores n de Zaragoza. Título: «Proyecto Edu·
cativo y Curricular de la Zona de Fuentes y Quinto de Ebrol'J. Duración:
Oosaños.

Madrid. 20 de octubre de 1992.-EI Secretario de Estado de Edu
cación. Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica..


